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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: GEMI S.A.S.

Sigla: No reportó

Nit: 800147194-4

Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 21-163093-12
Fecha de matrícula: 19 de Noviembre de 1991
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación: 31 de Marzo de 2025
Grupo NIIF: GRUPO II.

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2025

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 82 32 EE 09
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: contabilidad@gemi.com.co

gemi@une.net.co
Teléfono comercial 1: 3148120008
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 82 32 EE 09
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: gemi@une.net.co

contabilidad@gemi.com.co
Teléfono para notificación 1: 4442230
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica GEMI S.A.S. SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

CONSTITUCIÓN

Que por escritura pública No. 2.131, de noviembre 14 de 1991, de la
Notaría 19a. de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de
noviembre de 1991, con el No. 11904 del Libro IX, fué constituída una
sociedad comercial de responsabilidad limitada denominada: ASESORIAS
GEMI LTDA.
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Aclarada por Escritura No.2320 de diciembre 5 de 1.991 de la Notaría 19
de Medellín

REFORMAS ESPECIALES

Escritura pública No. 2.521 del 31 de julio de 2007, de la Notaría 19a.
de Medellín, inscrita parcialmente en esta Entidad el 17 de julio de
2007, con el No. 9868 del Libro IX, mediante la cual, entre otras
reformas, la sociedad se transforma de Limitada a Anónima y en adelante
se identificará así: ASESORIAS GEMI S.A.

Escritura pública No. 3262 de septiembre 28 de 2007, de la Notaría 19a.
de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de
2007, con el No. 12429 del Libro IX, mediante la cual entre otras
reformas cambió su denominación asi: GEMI S.A

Acta No. 5 del 28 de junio de 2013, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Càmara de Comercio el 11 de septiembre de 2013, con el
No. 16666 del Libro IX, mediante la cual se aprobò la transformaciòn de
la sociedad de Sociedad Anònima a Sociedad por Acciones Simplificada y
en adelante se denominarà: GEMI S.A.S.

PROCESOS ESPECIALES

NOMBRAMIENTO:

Por Auto N. 610-000936 de mayo 31 de 2017 y Aviso del 14 de junio de
2017, de la Superintendencia de Sociedades de Medellín, inscritos en
esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2017, con el No. 79 del Libro
XIX, se desingó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PROMOTOR GREGORIO ANTONIO ALZATE 71.331.921
GONZALEZ

INICIO PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL: Mediante Auto N.
610-000936 de mayo 31 de 2017 y Aviso del 14 de junio de 2017,
registrados en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2017, bajo el
número 78, del libro 19 del registro mercantil, se informa que la
sociedad GEMI S.A.S fue admitida al proceso de reorganización regulado
por la Ley 1116 de 2006 y las normas que la contemplan o adicionan.

CONFIRMACION DE LA REFORMA AL ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL: Por
Oficion No.610-004603 del 23 de diciembre de 2020, de la
Superintendencia de Sociedades Regional Medellín, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 23 de diciembre de 2020, con el No.260 del libro
XIX, se confirma la reforma del acuerdo de reorganización de la sociedad
GEMI S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del
párrafo primero del del artículo 31 de la Ley 1116 de 200l, presentada
mediante radicado No. 2020.01.532370 del 5 de ocubre de 2020.

TERMINO DE DURACIÓN

Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL.
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La sociedad tendrá por objeto social principal las siguientes
actividades así:

- La exploración, explotación y beneficio de minerales
- La comercialización de todos los minerales que sean producto de la
actividad y son inherentes al objeto social.
- Importación y exportación de todos los minerales y servicios que sean
producto de la actividad y son inherentes al objeto social.
- Salvamento y seguridad minera.
- Legislación minera.
- Perforaciones, túneles, y excavaciones subterráneas
- Conminación en superficie
- Protección y control ambiental
- Construcción de pozo profundos
- Protección y control de erosión
- Plantación y reforestación
- Construcciones de vías
- Aprovechamiento y uso de la tierra
- Manejo de fuentes radioactivas
- Exploración geofísica
- Servicios Básicos de ingeniería
- Edificación sencilla hasta 500 mts2.
- Actividades de consultoría de gestión (servicios en el sistema de
gestión en seguridad y salud en el trabajo).

Descripción:

La exploración y explotación de minas, comercialización de minerales, el
desarrollo de actividades de ciencia y tecnología. Construcción de pozos
profundos, protección y control de erosión, manejo y control ambiental,
salvamento y seguridad minera, construcción de vías, de comunicación en
superficie, perforaciones túneles y excavaciones subterráneas,
aprovechamiento y uso de la tierra, manejo de fuentes radioactivas
plantación y legislación minera, servicios básicos de ingeniería,
exploración geofísica y edificación sencilla de hasta 500 m2.

Para tales efectos está facultada para efectuar directamente o a través
de terceros investigaciones técnicas, estudios económicos y trabajos
adicionales que considere necesarios, celebrados con la nación, con
universidades públicas y privadas, o con terceros contratos comerciales
de asociación o similares, adquirir derechos mineros con base en títulos
de adjudicación, reconocimiento de propiedad privada, concesiones,
aportes o cualquier otra similar y realizar todas las demás actividades
complementarias o relacionadas con dicho objeto

En desarrollo del mismo podrá la sociedad ejecutar todos los actos o
contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal
cumplimiento de su objeto social y que tengan relaciones directas con el
objeto mencionado, tales como asociarse con otras personas jurídicas o
naturales que desarrollen el mismo o similar objeto de esta sociedad;
asociarse con sociedades internacionales o de capital extranjero;
conformar consorcios y/o uniones temporales, en general la sociedad
podrá ejecutar todo acto o contrato que los socios consideren
conveniente para el logro del objeto social.

Celebrar con las entidades estatales del orden nacional, departamental o
municipal, cualquiera sea su naturaleza, contratos de concesión, para la
construcción, explotación o conservación total o parcia 1, de una obra o
bien destinados al servicio o uso público, la prestación, operación,
explotación, organización, gestión de todas aquellas actividades
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necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de la obra o
servicio por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y
control de la entidad concedente, a cambio de una remuneración que puede
consistir en derecho s, tarifas, tasas, valorizaciones, o en la
participación que se le otorgue en la explotación del bien, o en una
suma periódica, única o porcentual y, en general, en cualquier otra
modalidad de contraprestación que las partes acuerden.

Así mismo, podrá adquirir a cualquier título toda clase de bienes
muebles e inmuebles, arrendarlos, enajenar los o gravarlos y darlos en
garantía de sus propias obligaciones, y en general, realizar toda clase
de acto o contrato que se relacione directamente con el objeto social
Podrá además comercializar productos, maquinarias y vehículos
relacionados con el objeto social, importar y exportar los mismos o sus
partes tanto nuevos como de segunda de acuerdo a las normas vigentes en
la ley colombiana, para uso directo en los proyectos que la empresa
ejecuta de manera directa, para su arrendamiento a terceros y/o para su
comercialización si así lo define la junta directiva de la sociedad. En
desarrollo del mismo podrá la sociedad ejecutar todos los actos o
contratos que fueran convenientes o necesarios para el cabal
cumplimiento de su objeto social y que tengan relación directa con el
objeto mencionado, tales como: formar parte de otras sociedades
anónimas, de responsabilidad limitada o de sociedades por acciones
simplificadas.

Diseño e implementación del sistema de gestión en seguridad y salud en
el trabajo por medio de programas, estándares y procedimientos para el
desarrollo del mismo, acompañamiento en las actividades como la
investigación de accidentes de trabajo y el tratamiento de acciones para
sus planes de acción, preparación para auditorias frente a entidades de
control, planes de trabajo orientados a la disminución de accidentes y
enfermedades laborales, así mismo la empresa podrá vincular a otros
profesionales especialistas en áreas a fines como ergónomas, psicólogos,
médicos, ingenieros entre otros para lograr el feliz término de las
actividades contratadas.

PÁRAGRAFO PRIMERO: DESARROLLO DEL OBJETO: En desarrollo del objeto
Social, la compañía podrá:

Adquirir acciones, partes de interés o cuotas sociales en otras
compañías de cualquier naturaleza o especie, con el fin de obtener
dividendos o participaciones, u obtener de estas ventajas de carácter
comercial, administrativo, financiero y técnico podrá tornar y dar
dinero a interés, constituyendo las garantías exigidas para tal caso y
en general, realizar toda clase de transacciones financieras.

Adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles urbanos o rurales,
corporales o incorporales y darlos en garantía con la finalidad de
obtener utilidades derivadas de su explotación, arrendamiento o
administración, así mismo, transformarlos, limitarlos, gravarlos con
prenda o hipoteca, darlos o tomarlos en concordato.

Realizarla gerencia, promoción, venta y administración de negocios
inmobiliarios y de propiedad raíz.

Girar, endosar, aceptar, adquirir, cobrar, protestar, cancelar o pagar
letras de cambio, cheques, pagaré o cualquier clase de títulos valores,
y en general cualquier otro efecto de comercio.

Efectuar en su propio nombre o por cuenta de terceros, toda clase de
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operaciones civiles, comerciales, industriales y financieras necesarias
o convenientes para el logro de los fines que ella persiga o que pueda
favorecer o desarrollar sus actividades o de las empresas en que esta
tenga interés, y que en forma directa se relacionen con el objeto
social.

Adquirir y enajenar maquinaria, vehículos y equipos de trabajo que sean
necesarios celebrar toda clase operaciones y contratos relativos al
indicado ramo de negocios tales corno compraventa, permuta, importación,
exportación, agencia mercantil, transporte, mandato, comisión,
consignación, distribución y en general bajo cualquier modalidad
comercial, registrar marcas y patentes, y explotar comercialmente estos
bienes, tomar dinero en mutuo y celebrar toda clase de operaciones
financieras que le permitan obtener los fondos u otros activos
necesarios para el desarrollo de sus negocio; y colocar en forma
fructífera y con las debidas seguridades los sobrantes de fondos o
excesos de liquidez en cuanto no fueren requeridos por los negocios
sociales, explotar almacenes, depósitos, bodegas, trilladoras, silos y
establecimientos similares para la comercialización, procesamiento y
almacenamiento de los productos comprendidos en el giro ordinario de sus
negocios, celebrar contratos de asociación o cuentas en participación,
consorcios, uniones temporales, contratos de agrupación empresarial,
alianzas estratégicas.

Representar firmas industriales y comerciales en todo lo relacionado con
las actividades que constituyen el objeto social, explotar privilegios,
derechos de propiedad marcaría industrial, concesiones, permisos y
regalías vinculadas con el giro ordinario de los negocios sociales.
Adquirir, poseer, enajenar, dar o tomar en arrendamiento, o a otro
título ya sea oneroso o gratuito, equipos, instalaciones, maquinaria
industrial, muebles u otros implementos o activos destinados a la
dotación, funcionamiento y explotación de empresas industriales,
comerciales o de servicios.

Fusionarse con otras sociedades siempre y cuando las actividades de las
empresas estén relacionadas con su objeto social ya sea de forma directa
o complementaria o escindirse.

Operar, dar, tomar en concesión, en arrendamiento o cualquier otro modo
plantas de producción, de procesamiento, de fabricación de bienes
muebles comprendidos en el objeto social.

Participar en licitaciones y concursos públicos y privados o en
contrataciones directas.

Celebrar toda clase de operaciones con entidades nacionales o
extranjeras.

En general, ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos
actos o contratos relacionados directamente con los que constituyan su
objeto social.

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante la enunciación anterior, la sociedad
podrá realizar cualquier tipo de actividad comercial o civil lícita en
Colombia o en el extranjero, de conformidad con el numeral 5 del
artículo 5 de la Ley 1258 de 2008.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA
CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA:
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PROHIBICIONES: Se establecen las siguientes prohibiciones:

1.Prohíbase a los funcionarios que tienen la representación de la
compañía llevar a efecto cualquier operación de aquellas para las cuales
necesitan autorización previa emanada de otro órgano sin haberla
obtenido. Tampoco podrán ejecutar aquellas que estén dentro de sus
facultades, si la Asamblea General de Accionistas hubiere expresado su
concepto adverso y de esto se ha dejado constancia en las actas de las
sesiones correspondientes.

2.La sociedad no podrá constituirse en garante de obligaciones de
terceros, ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de
las suyas propias o de sus accionistas, salvo que de ello se derive un
beneficio manifiesto para la sociedad y sea aprobado por la Asamblea
General con el voto favorable de más del setenta por ciento (70%) de las
acciones en que se encuentra dividido el capital suscrito de la
compañía.

3.Los accionistas no podrán pignorar, gravar ni dar en garantía sus
acciones, sin la previa autorización de la Asamblea General de
accionistas.

4.Los administradores de la sociedad deberán abstenerse de utilizar
indebidamente información privilegiada, guardando y protegiendo la
reserva comercial e industrial de la sociedad.

5.Los administradores o accionistas de la sociedad deberán también
abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona en interés
personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la
sociedad o en acto respecto de los cuales exista conflicto de intereses,
salvo autorización expresa de la Asamblea General de accionistas. En
estos casos, deberá suministrarse a la Asamblea General de Accionistas
toda la información que sea relevante para la toma de la decisión. Sin
embargo, esta autorización sólo podrá otorgarla la Asamblea General de
accionistas cuando el acto no perjudique los intereses de la sociedad.

6.Le está prohibido al Representante Legal y a los demás administradores
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma o modalidad jurídica préstamo por parte de la sociedad u obtener
de parte de esta aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus
obligaciones personales, salvo que así lo autorice la Asamblea General
de Accionistas.

CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTORIZADO $300.000.000,00 6.000 $50.000,00
SUSCRITO $200.000.000,00 4.000 $50.000,00
PAGADO $200.000.000,00 4.000 $50.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL: La representación legal de la sociedad
por acciones simplificada estará a cargo del Gerente quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no, y tendrá un suplente que
reemplazará al Gerente o Representante Legal, en las faltas temporales y
accidentales y también en las absolutas, mientras la Asamblea General de
Accionistas hace un nuevo nombramiento.
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            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES DEL GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL: El Gerente o Representante
Legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social que se relacionen directamente con la existencia y
el funcionamiento de la sociedad sin restricciones.

El Gerente o Representante Legal se entenderá investido de los más
amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la
sociedad con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los
estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones
frente a terceros, la Sociedad quedará obligada por los actos y
contratos celebrados por el Gerente o Representante Legal.

En cuanto a prohibiciones, se reitera entonces que EL REPRESENTANTE
LEGAL se regirá por lo dispuesto en estos estatutos, y en la Ley.

Son funciones especiales del GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL:

a)Representar a la Sociedad como persona jurídica.

b)Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General de Accionistas.

c)Realizar todos los actos y celebrar los contratos que tiendan a
cumplir los fines de la Sociedad, recibir dinero en mutuo, o celebrar
cualquier contrato en desarrollo de su objeto social sin límite de
cuantía.

d)Nombrar y remover libremente a todos los empleados de la Sociedad,
cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas.

e)Presentar oportunamente a consideración de la Asamblea General de
Accionistas, el presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que
requiera la Compañía.

f)Presentar a la Asamblea General de Accionistas los Estados Financieros
de propósito general individuales, y consolidados cuando sea del caso,
en tiempo oportuno, con sus notas, cortados al fin del respectivo
ejercido, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de
gestión, así como el especial cuando se dé la configuración de un grupo
empresarial.

g)Rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio,
dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo y
cuando se las exija la Asamblea General de Accionistas. Para tal efecto,
se presentarán los Estados Financieros que fueren pertinentes, junto con
un informe de gestión.

h)Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales para la defensa
de los intereses de la Sociedad.

i)Cumplir los demás deberes que le señalen los reglamentos de la
Sociedad y los que le corresponden por el cargo que ejerce.

En el ejercicio de sus funciones el Gerente puede, adquirir o enajenar a
cualquier título los bienes sociales, muebles o inmuebles, dar en prenda
los primeros o hipotecar los segundos, alterar la forma de los bienes
raíces por su naturaleza o su destino; comparecer en los juicios que se
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dispute la propiedad de ellos, transigir y comprometer los negocios
sociales de cualquier naturaleza que fueren; desistir, interponer todo
género de recursos ; hacer depósitos en bancos y agencias bancarias,
novar y renovar obligaciones, prorrogar y restringir sus plazos;
celebrar el contrato de cambio en todas sus manifestaciones y firmar y
suscribir títulos valores tales como letras, pagares, cheques, giros y
cualquier otro documento, así como negociar esos instrumentos, tenerlos,
cobrarlos, pagarlos, descargarlos etc. y en una palabra representar a la
compañía.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No.5 del 28 de junio de 2013, de la Asamblea Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre de 2013, con el
No.16667 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE CARLOS MARIO WILCHES YEPES C.C. 71.681.160

Por Extracto de Acta No. 35 de 2025 del 24 de julio de 2025, de la
Asamblea General de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el
11 de septiembre de 2025, con el No. 35710 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL JOSE ALEJANDRO ARENAS C.C. 1.036.927.323
SUPLENTE RIVILLAS

REVISORES FISCALES

Por Acta No.26 del 29 de septiembre de 2021, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2021, con el No.31067 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL HERNAN DAVID CADAVID C.C. 1.128.282.593
CARMONA

Por Acta No.22 del 31 de enero de 2019, de la Asamblea, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 20 de febrero de 2019, con el No.4379 del Libro
IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL SUPLENTE ANDRÉS FELIPE ZAPATA C.C. 71.751.335
ORTEGA

Por Acta No.28 del 20 de abril de 2022, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de septiembre de 2022, con el
No.31353 del Libro IX, se removió del cargo al señor ANDRÉS FELIPE
ZAPATA ORTEGA y se dejó vacante el cargo.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCION
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E.P No.2521 del 31/07/2007 Not.19 Med 9868 del 17/07/2007 del L. IX
E.P No.3262 del 28/09/2007 Not.19 Med 12429 del 16/10/2007 del L. IX
E.P No.694 del 07/03/2008 Not.19 Med 3366 del 14/03/2008 del L. IX
E.P No.2737 del 03/08/2009 Not.19 Med 10748 del 05/08/2009 del L. IX
E.P No.3200 del 17/09/2012 Not.19 Med 17009 del 19/09/2012 del L. IX
Acta No.5 del 28/06/2013 Asamblea 16666 del 11/09/2013 del L. IX
Acta No.18 del 29/02/2016 Asamblea 12822 del 26/05/2016 del L. IX
Acta No.19 del 04/05/2017 Asamblea 12678 del 16/05/2017 del L. IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 7112
Actividad secundaria código CIIU: 0812
Otras actividades código CIIU: 4610, 4669

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre: ASESORIAS GEMI
Matrícula No.: 21-230238-02
Fecha de Matrícula: 19 de Noviembre de 1991
Ultimo año renovado: 2025
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 82 32 EE 09
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO: AUTO NRO.: 610-00936 FECHA: 2017/05/31
EXPEDIENTE: 75191
PROCEDENCIA: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
PROCESO: REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL
ENTIDAD: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
INTERVENIDO: GEMI S.A.S.
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: ASESORIAS GEMI
MATRÍCULA: 21-230238-02
DIRECCIÓN: CARRERA 73 30 C 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2017/06/30 LIBRO: 8 NRO.: 1645
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es pequeña.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,195,886,318.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 7112

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.


